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Dr. MIGUEL VERNAZA FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL -.Y LA CODIFICACIONDEL MIS

:MODE TRANSOCEANICA COM--

5 Too... PAÑIA .LIMITADA........ ...

j anasa nan mn an SUANTIA .S/ 45.000.000 ,00.

En.la: ciudad de..Guayaquil República.del. Ecuador, .a los

dieciocho días _del__mes de: octubre .de mil novecientos

O noyentaantemíy-—DoetorMEBúeT”Vébnaza Requena Abogado

Not arío Titular Décimo. Quinto. .del. Cantón...Guayaquil,

comparecen a. la ¡presente Escritura de. Aumento,y/de

 

    

 Capital. de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA los séño

WILFRIED MEINLSCEMIDT STOEVER E .INGENIERO CARL EMANN

SCHWARZ, .en sus calidades de.VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

representantes legalés que ..1los acreditan... con “.los

nombramientos que. serán agregados comó ..documentos

habilitantes,.. quienes ¿declaran «ser .de estados civil

     

     
  

O casados... «de. profesiones. Ejecutivo de... Empresas. e

a geniero Químico ..- Los -intervinientes son mayores de

de nacionalidad Alemana.. el umo. y..el._ otro

A oriano, domiciliados y .residentes .en esta ciudad

pe Guayaquil, hábiles y. capaces . para . contratar a

“en «el objeto y resultados de esta escritura de. Aumento

! de Capital,. a la que proceden. con amplía y. entera

libertad, para .su..otorgamiento:.me ¡presentan la minuta

que. dice _así:. .SEÑOR..NOTARIO... En el. Registro de

Escrituras Públicas a..su.:cargo,..sírvase incorporar.una-..

ao

 



+

de la cual conste el :'auménto de capital, la reforma del

estatuto . social y.:la codificación del mismo, de

TRANSOCEANICA . COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. -

Comparecen al otorgamiento de este instrumento público

los señores WILFRIED MEINLSCHMIDT STOEVER E INGENIERO

CARL RIEMANN SCHWARZ, i:por los derechos que representan

en sus Calidades «de Vicepresidentes Ejecutivos y

representantes legales de  TRANSOCEANICA . ¿COMPAÑIA

LIMITADA. Sus nombramientos debidamente inscritos «en el

Registro Mercantil. del Cantón Guayaquil sérán: agregados

como documentos habilitantes.-.. SEGUNDA: . ANTECEDENTES. -

A) Mediante escritura pública autorizada por el..Notario

.José María Montalván- Cornejo el «catorce de .enero' de

mil «novecientos Cincuenta y tres, inscrita: “en. el

Registro Mer cantil .de Cuayaquil el dieciocho. de:Febrero

del mismo año, se «constituyó la compañía: COMERCIAL

TRANSOCEANICA S.A. con un capital: de veinte mil'isucres;

b) Mediante escritura pública autorizada. por -el mismo

Notario . señor José María Montalván  GCormejo,-.: el

veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta y

tres, se modificó el nombre de la compañía .COMERCIAL

TRANSOCEANICA- S.A. por el .de:TRANSOCEANICA SOCIEDAD

ANONIMA COMERCIAL:: Cc) Mediante escritura ¿pública

autorizada por el Notario señor Juan de..Dios'.Morales

Arauco el cinco de Noviembre de-mil novecientos.sesenta

y cuatro, inscrita en -el- Registro Mercantil el trece de

_los mismos, se aumentó el «capital social.en-lascantidad
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de treinta mil sucres, reformándose el estatuto, y fue

transformada en. Sociedad de Responsabilidad Limitada

con el nombre de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA; d)

Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Noveno de este Cantón, Doctor Thelmo Torres Crespo, el

catorce de julio de mil novecientos setenta y seis,

inscrita en el Registro Mercantil el «cinco -de Agosto

del mismo año, se aumentó el capital social «en- la

cantidad de ue millón cuatrocientos cincuenta mil

sucres, reformáíndose el estatuto social;e) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Noveno de

Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el once de

agosto de mil novecientos setenta y seis, inscrita en

el Registro Mercantil el veintiuno de septiembre del

mismo año, se reformó y codificó el estatuto social de

la compañia; f) Mediante escritura pública, autorizada

por la encargada de la Notaría Novena de Guayaquil,

ecientos setenta y siete,inscrita en el Registro

quinientos mil sucres, refórmándose el estatuto social;

8) Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el

dieciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho,

inscrita en el Registro Mercantil el doce de Octubre

del mismo año, se aumentó el capital social en la

cantidad de dos millones de sucres, reformándose el

L
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estatuto social; h) Mediante escritura” pública

autorizada por el Notario Noveno ea, Doctor

Thelmo Torres Crespo, el veintiseis de enero de mil

novecientos setenta y nueve, inscritaen el Registro

Mercantil el veintisiete de junio del mismo año, se

reformó y codificó el estatuto social; i) Mediante

escritura .pública autorizada por la Notaría Décima

Tercera de este Cantón, doctora Norma Plaza de Garcia,

el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y

ocho,inscrita en el Registro Mercantil el dos de diciem-

bre de mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el

capital social en la suma de veinticinco millones de

sucres y se reformó el estatuto social; Í) En reunión

de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el

treinta i uno de julio de mil novecientoos noventa, se

resolvió aumentar el capital en cuarenta y cinco mililo-

nes de sucres, reformar el estatuto social y codificar-

lo.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Los señores Wilfried

Meinlschmidt Stoever e Ingeniero Carl Riemann Schwarz,

por los derechos que representan de TRANSOCEANICA COMPA

NIA LIMITADA, en sus calidades de Vicepresidentes Ejecu

tivos y  repfesentantes legales, debidamente auto-

rizados por la Junta General Extraordinaria de "Socios

reunida el treinta y uno de julio de mil  nove-

cientos noventa, conforme lo acredita con la .copia

certifi- cada del acta que se incorpora a .este

instrumento público como parte integrante del mismo,

declaran aumentado el capital social de TRANSOCEANICA
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Dr. MIGUEL VERNAZA millones de sucres, mediante el incremento de cuarenta
Notario Décimo Quinto .

GUAYAQUIL y cinco mil participaciones de un mil sucres cada una,

en. tal forma que en adelante el capital social de

TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA será de setenta y cincoA

y millones de sucres, en lugar de treinta millones de

sucres. Las ¡participaciones de este aumento de capital

han sido suscritas, y pagadas en los términos constan-

] tes en la referida acta.- CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO+

SOCIAL.- Los mismos intervinientes señores MWilfried

Meinlschmidt Stoever e Ingeniero Carl Riemann "Schwarz,

por los derechos que representan de TRANSOCEANICA

COMPAÑIA LIMITADA en sus calidades de Vicepresidentes

Ejecutivos y representantes legales, debidamente

autorizados por la Junta General Extraordinaria ee

Socios reunida el treintaiuno de julio de mil

novecientos noventa, conforme lo acreditan con la copia

certiticada del acta que se incorpora a este

instrumento público como parte integrante del / mismo,

SF declaran reformado el Artículo/Cuarto del /festatuto

 

social, que en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL

CAPITAL.- El capital social/de la compañia | es de

setenta y cinco millones de sucres, dividido en sefenta

y cinco mil participaciones de un pAÍ sueres gáda una".

QUINTA:  CODIFICACIONES DEL ESTATUTO SOCIAL.- Los

 

señores Wilfried Meinlschmidt Stoever e Ingeniero Carl

Riemann Schwarz, por los derechos que representan de

TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA en sus calidades de

 



Vicepresidentes Ejecutivos y representantes legales,

debidamente autorizados por la Junta General.

Extraordinaria de Socios reunida el día treintaiuno de

julio de mil novecientos noventa, declaran que el

estatuto social de sue representada ha sido codificado

en la forma constante en 21 acta de dicha reunión, que

se inserta y forma parte 'ntegrante de esta escri ira ;

que, en consecuencia, zerá dicho estatuto /social

codificado el que regirá en la compañía SEXTA:

DECLARACION FINAL.- Los señores Wilfried Meinlschmidt

Stoever e Ingeniero Cari Riemann Schwarz, en sus

calidades de representantes legales de TRANSOCEANICA

COMPAÑIA LIMITADA, declaran que las personas jurídicas

socias de está compañía, todas son de nacionalidad

ecuatoriana. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como

tales se agrega los nombramientos de los señores

Wilfried Meinlschmidt Stoever e Ingeniero Carl Riemann

Schwarz, Vicepresidentes Ejecutivos y representantes

legales conjuntos de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA.

Se inserta la copia certificada que contiene el texto

íntegro del acta de Junta General Extraordinaria de

Socios de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA, reunida el

treintaiuno de julio de mil novecientos noventa. Usted,

señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de

estilo para la plena validez de este instrumento

público. (firma ilegible) Abogado Leonel Sarmiento

Arias. Registro nímero cuatro mil novecientos cuarenta

y cuatro. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A
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ESCRITURA * “PUBLICA.  .- "DOCUMENTOS: + -HABILITANTES.
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  br micuevernaza.  NOMBRAMIENTO.- - Guafaquil;:: mayo.veintiseis: “de mil
Notario Décimo Quinto . . z

GUAYAQUIL novecientos” ochenta.y seis.iSeñor:=-Don:' Wilfried

. Meinischmidt.” ciudad. .De .mis=consideraciones;-Cúmpleme

A ponerísien su -comocimiento,:D+que  la-i Junta “General

/ Extraordinaria-de_:Socios:.de la:.Compañía “TRANSOGEANICA

. COMPANIA ' LIMITADA,en .sesión :celebradasvel-dia-ide:hoy

resolvió-reelegir-a. Usted,VICEPRESIDENTE! -EJECUTIVO: de

9 la:Compañia,-:por unperiodo:de” cinco:iaños-. yicon»Los

deberes y «las -atribuciones«constantesen loEscritura

Pública-.de Reforma -Integral “:y “Codificación: de:Los

Estatutos. de la Sociedad,» autorizada--por--el“iNot:<ario

" Noveno.” de. 'Guayaquil,--Doctor-:"Thelmo +Torres.,--» eldia

weintiseis.de- enero «de-:mil «novecientos setenta -y:nueve,

inscrita -.en el Registro (Mercantil. +de-.este-:Cantón,- el

día"veintisiete .de::junio: del:ímismo año.*En el+:desempeño

-.des:ssus. funciones Usted: ejerceráconjuntamente+corel

  
   

    

a.

extrajudicial .de :-la «Compañía. -*Mucho <+le-agradeceré

rmar «al pie de la presente en señal:“de «aceptación al  va ; i

A “y rgo'“iconferido. Muy--atentaménte0(firma “idlegible) Claus
e y :

AOS PO . sm Tar as 7
NS --. Riemann- -Elkan-- Secretarid.+qge»Y llarJeJuntas viiConste

xa , - . - 7

expresamente”. que acepto-:6Limombramiento: >queantecede.

Guayaquil, Mayo veintiseis"de:mil novecientos «Ochenta y

¿ seis: (firma ilegible)3Wilfriedi+Meiñnls chmídt;++Que da

inscrito. este .nombramientoszaTGfojas-«¿dieciniteve: «mil

quinientos." ochenta: -yi2iunoy Enúmero»15duátró3==mi 1

Presidente o con el.-otro Vicepresidente-Ejecutivo de la '

Sociedad, la  -representáción :: legaliy. <judiciáls y o



cuatrocientos treinta. y uno del Registro Mercantil y

anotado.bajo. el. número. seis milsetecientos .noventa y

siete del Repertorio... Archivándose los certificados. de

Registro y Defensa..nacional.-. Guayaquil, cuatro. de

junio de.. mil noyecientos ¡ochenta .y seis.-.. El

  

Registrador Mer.cantil.- (firma ilegible) Abogado Héc.tor

Miguel; Alcivar, Andrade Registrador. del, Cantón ¿Guayaquil

hay ¡un.sello. .NOMBRAMIENTO..- GuayaquiÍ, _mayo.veintiseis

de mil novecientos. ochenta. y «seis Señor Ingeniero Carl

  

   

Friedrich —.. Riemann ...Schwarz... ciudad. .De .. mis

consideraciones... Cúmpleme poner en su conocimiento.que

la Junta General;,Extraordinaria de  Socios.. de - la

Compañía TRANSOCEANICA ,.COMPANTA :LIMITADA, .,en.. sesión

celebrada el día..-de-.hoy resolvió designar.:a. usted

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de .la Compañía por un.periodo

de cinco años, y .con ..los.deberes y las atribuciones

constantes en la. Escritura Pública de Reforma.Integral

y Codificación de.. los _Estatutos de la Sociedad,

autorizada por el Notario. Noveno... de Guayaquil,doctor -

Thelmo Torres Crespo, el día veintiseis de Enero de mil

novecientos “setenta y nueve,. inscrita en el Registro

Mercantil de este :cantén, el.veintisiete de junio del

_mismo año... .usted' reemplaza eneste cargo al señor. Cláus

Riemann ¿Elk an, «quién,renunció:,.En. el _desempeño de.. sus

funciones... usted . ejercerá... ¿conjuntamente ..:, con" el

Presidente.:.o. con.el.,otro. Vicepresidente Ejecutivo.de la

Sociedad, . .. la. _representación...legal,. ..judicial . y

extrajudicial- de. la Compañía. Muy; atentamente.(firma

A



 

 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSOCEANICA dd PA:

NIA LIMITADA, CELEBRADA El: DIA TREINTAIUNO DE JULIO DE MIL NOVECIEN--

TOS NOVENTA o

A o | : ( 000» 06
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En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treintaiun -— *

días del mes de julio de mil novecientos noventa, siendo las diez ho-

ras Quince minutos, en las oficinas ubicadas en el primer piso alto -

»

del Edificio Sud América, localizado en la esquina de las callesMale

cón “Simón Bolívar número mil cuatrocientos uno e Illingworth,.se reú

nen los siguientes socios de. TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA : Señor

Wilfried Meinlschmidt suegranombre de la compañía NIMARO S. A.

en su calidad de Presiden e y representante legal, la misma que es —-—

0 propietaria de nueve milnovecientas participaciones de un mil sucres

cada una, equivalentes al treinta y tres por ciento del capital social;

señor Ingeniero Carl Riemann'“Schwarz, a nombre de la compañía INMOB1=

LIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA. por ser su Presidente y represen

tante legal, sociedad que es propietaria de siete mil quinientas, par-

ticipaciones de un mil SUCTES cada 'una, “equivalentes al veinticinco -

por ciento del capital social; señor José,Altgelt Kruger-a nombre de

la compañía INVERSIONES HELTIOVAL C.“LTDA. en su talidad de Gerente -—

subrogante del Presidente y por tanto representante legal, la mism que es

propietaria de siete mil quinientas participaciones de un mil. suéres

o. tada Unas, equivalentes al veinticintopor.cientó dsl-capital social; y, señor —

Ma>Geo Hoppe, a norbre de la compañía de COMERCIO'E INVERSIONES ANKARI 'S.A.,   

  

 

E do mil cien participaciones--de un má SUCTES cada.Una; equiválentes

13 liecisiete por ciento del capital social. Cada uv de los representen—
yE

ar delas mencionadas compañías ha. entregado enSecretaría copia cer

dos al expediente de esta reunión de Junta General. Se deja expresa

constancia de que todas las personas jurídicas queparticipan como so o

: | - cias de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA” son de nacionalidad écuatoria

na, Actúa en la Presidencia"el señor” José*Altgelt Kruger; Presidente

-Subrogante de TRANSOCEANICA COMPAÑIA” LIMITADA, por encontrarse ausen:

- te la Presidentatitular, señora Ingeborg Kruger Viuda de Altgelt.. -Ejer.

ce la Secretatía el'señor “Ingeniero”Carl'Riemann Schwarz, en su: cali-

dad de Vicepresidente Ejecutivo dela compañía. ElPresidente de la

reunión pide que por Secretaríase informe si existe”“quórum, ElSe 3

cretario hace conocer! queha élabórado”“YaListade“asistentes.en¡pass0

a las escrituras' públicas'córrespondientes, “estando Presente" el“cienA

Aa
A A == —-- AA AAAA pu o EPA
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to por ciento del capital social. El Presidente consulta a los presen

tes si están de,acuerdo en celebrar una Junta General Extraordinaria

de Socios, con carácter de universal, a fin de tratar el siguiente or

den del día : Primero, conocer y resolver sobre el aumento de capital

de la compañía; Segundo, decidir acerca de la correspondiente reforma

del estatuto social; y, Tercero, conocer y aprobar la codificación

del estatuto social. Por unanimidad los representantes de los socios

aprueban el orden del día propuesto Ys. asimismo por unanimidad, acuer— o !

dan reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios .con “carácter

de universal. En vista de estas decisiones, ..la. Presidenciadeclara.

constituída la Junta General Extraordinaria .de Socios. cm.carácter...de

universal y dispone sea conocido y. resuelto $81.primer -punto.del orden

del día. Al efecto explica a los presentes que es conveniente aumentar Py

el capital social de la compañía en la suma de cuarenticinco millones

de sucres con la que dicho capital llegará a setenta y cinco millones

de sucres en total. Propone que dicho aumento sea verificado en la/-

OS  
   siguiente forma : Con la utilización de la totalidad de la : Ay!e2907

Legal'«que alcanza.a diecisiete millones seiscientos veinticuatro mil: ATT

setenta :y dos sucres con cuarentidos centavos de sucres; «igualmente:-

la totalidad'“del3soperávitroveniente de lavevatorización-devyacti-- 3 y!y3ó. 20

vos que figura con la suma de veifticuatromillones novecientos trein
A

ta mil doscientos cuatro sucres con un centavode sucres; para*llegar

a los cuarenticinco millones de SUCTes hay ¿una diferencia de.dos mi--

llones cuatrocientos cuarenticinca.mil setecientos.veintitres. .SUCTesS

con cincuenta y siete centavos. de:-SUCTes, que. sugiere. sean «aportados

por los socios en .Numerario. El Ing. Carl, Riemann Schwarz expresa su A

criterio favorable al aumento de capital propuesto por la Presidencia, |

pero, propone que bli aporte en numerario se haga con el pago inmedia-

 

to del cintuenta por ciento del mismo y el saldo, es decir el cinon

    
   
   

  
  

ta por ciento restante, que sea pagado dentro de.los siguientes doce :

meses. Luego de algunas intervenciones, la Junta General por onanimi-:

dad resuelve : Aumentar el capital social de,la. compañía.en- Jasuma

de cuarenticinco millones de sucres. para que ascienda: en.total a 'Setentá

y cinco millones de Sucres; que dicho aumento,se efectúe con :la <capi-

talización de la totalidad de la Reserva Legal,.es decir, ¡Siecisipte;

millones seiscientos veinticuatro mil setenta.y «dos. sucres.“con:cuareñ”

  

 

  

 

tidos centavos de SucTes; más. la copraLicación,de.latotalidad del: E

suma de veinticuatro millones"“novecientostregntamá'dóscióntos¿cua
T - Eapas

tro sucres con 1“centavo de sucre; Ya.fineliegtescon,aportes;en-nuzáES
IA

 
IS
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merario por la cantidad de 025 millones cuatrocientos cuarenta y cin-

co mil setecientos veintitres sueres con cincuentisiete centavos de -

sucre , aporte en numerario que se pagará así : De inmediato el cin--

cuenta por ciento, es decir la suma de un millón doscientos veintidos

mil ochocientos sesenta y un sucres con setenta y nueve centavos de -

sucre, y el saldo, o Sea el cincuenta por ciento restanté, dentro -

A de los siguientes doce meses. La suscripción y distribución de las participaciones

PF?resultantes de este aumento de capital se realizará en estricta pro--

> porción al capital de cada socio. Por tanto, a la compañía NIMARO - -

S. A., que tiene 9.900 participaciones equivalentes al treinta y tres

por ciento del capital social, le corresponderá de este aumento 180

O participaciones, cuyo valor paga así : Con la alícuota que le corres-

ponde de la Reserva Legal, la suma de S/.5'815.943,90; con la del Su-

perávit proveniente de la revalorización de activos, la cantidad de S/,

= 8'226.967,32; y, como aporte en numerario la suma de S/.807.088,78, -

del cual pagará de inmediato el cincuenta por ciento, es decir S/.- -

403.544,39 y el saldo lo cancelará dentro de los siguientes doce me--

ses. Consecuentemente la compañía NIMARO S. A. tendrá un total de - -

24.750 participaciones en el capital social de TRANSOCEANICA COMPAÑIA

LIMITADA. A la compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA.,

que tiene. 7.500 participaciones equivalentes al veinticinco por cien-

to del capital social, le corresponderá de este aumento 11.250 par-

EROS ipaciones cuyo valor paga de esta manera : Con la alícuota de la -

e> E Réabrva Legal, la suma de 5/.4'406.018,11; con el Superávit provenien

     

 

él la revalorización de activos, S/.6'232.551,00; y, como aporte -
A y

pañia INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA. tendrá un total de

18.750 participaciones en el capital social de TRANSOCEANICA COMPAÑIA

LIMITADA. A la compañía INVERSIONES HELIOVAL €. LTDA., que tiene a

7.500 participaciones equivalentes al veinticinco por ciento del capi -

i tal social, de este aumento le corresponderá 11.250 participaciones -

cuyo valor pagará así : Con la alícuota que le corresponde de la Reser

va Legal, la suma de 5/,4'406.018,11; con la del Superávit originado

en la revalorización de activos la cantidad de S/.6'232.551,00; y, co

mo aporte ennumerario la cantidad de S/.611.430,89 del cual pagará -

de inmediato el cincuenta por ciento que representa S/.305.715,45, de

niendo cancelar el saldo dentro de los siguientes doce meses. En ra--

zón de lo dicho, la compañía INVERSIONES HELIOVAL C. LTDA. tendrá un



Li

total de 18.750 participaciones de un mil sucres cada una, en el capi

tal social de TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA. Finalmente, a la COMPA

. ÑIA DE COMERCIO E INVERSIONES ANKARI S. A., que tiene 5.100 participa

ciones equivalentes al diecisiete por ciento del capital social, de -

este aumento le corresponderá 7.650 participaciones, cuyo valor paga

así : Con la alícuota que le corzesponde de la Reserva Legal lá suma

de $/.2'996.092,30; con la del Superávit proveniente de la revaloriza

ción de activos la cantidad de 95/.4'238.134,69; y, como aporte en nume

rario la cantidad de 5/.415.773,01, de la cual pagará de inmediato el

cincuenta por ciento equivalente a S/.207.886, 51 debiendo cancelar el

saldo dentro de los siguientes doce meses. Consecuentemente, la COMPA

ÑIA DE COMERCIO E INVERSIONES ANKARI S. A. tendrá un total de 12.750

participaciones de un mil sucres cada una, en el capital social de --

TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA. Uma vez resuelto el primer punto, la

residencia pone a consideración el segundo punto del orden del día ,

es decir, el conocimiento y aprobación de la reforma estatutaria que

será necesaria en virtud del aumento de capital aprobado. Por Secreta

ría se da lectura al texto reformatorio del artículo Cuarto del esta-

tuto social, que dice así:" ARTICULO CUARTO.- El capital social de la

compañía es de SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en setenta

y cinco mil participaciones de ur. mil sucres cada una ". Puesto este

texto a consideración de la Junta General, es aprobado poz unanimidad.

La Presidencia, para entrar a resolver sobre la codificación del Esta

tuto Social, explica que mediante escritura pública de fecha veinti--

uno de septiembre de mil movecientos ochenta y ocho, aprobada median-

te Resolución No. 88-2-2-1-05388 dictada por el señor Intendente de -

Compañías de Guayaquil el 14 de roviembre de 1988, e inscrita en el -

Registro Mercantil de Guayaquil el dos de diciembre de mil novecientos

ochenta y ocho, fueron reformados los artículos CUARTO y VIGESIMO del

estatuto social y que, conforme se acaba de aprobar, hay una nueva re

forma del artículo: Cuarto en virtud del aumento de capital resuelto,-

“por tanto es necesario hacez una codificación actualizada. Dispone que

por Secretaría se dé lectura al proyecto de codificación del estatuto

social, que es del tenor siguiente : ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA -

"TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA" CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 08

JETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACION.- ARTICULO PRIMERO.- La deno

minación de la Compañía es "TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA", y se

regirá por la Ley de Compañías, las disposiciones del Derecho Positi-

vo Ecuatoriano que le fueren aplicables y los presentes Estatutos.- -

ARTICULO SFGUNDO.- La Compañía se dedicará a: Uno) f'jezcer la repre--
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sentación y agencia de toda clase de empresas dedicadas al0 bot

aéreo, marítimo y terrestre, nacionales o extranjeras; Dos) La Comer-

cialización relativas al transporte aéreo, marítimp y terrestre; Tres)

La promoción y desartollo turísticos; y,.Cuatro) Ejercer agencias y -

(
representaciones de personas naturales O Jurídicas, nacionales O Ex--- '

tranjeras. Para efectos de la realización de su objeto,.-la Compañía -

podrá celebrar toda clase de actos .y contratos permitidos por las Le-

yes ecuatorianas y relacionados con su objetoprincipal. -. ARTICULO --

“TERCERO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guaya

quil, pudiendo establecer agencias o sucursales, dentro o fuera del -

país, por resolución de la Junta General de Socios; .-la Compañía es de

a nacionalidad ecuatoriana, su existencia principió desde la fecha de -

0 inscripción en el Registro Mercantil del Contrato Social y durará has

ta el treinta y uno de Diciembre. del año dos mil.- CAPITULO “SEGUNDO. —

DEL CAPITAL .-“ARTICULO CUARTO.- El capital 0caN de la compañía es de

SETENTA Y.CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en setenta y cinco mil -

participaciones de un mil sucres cada una.- ÁRTICULO QUINTO.- Para 5

que los socios cedan sus participaciones se deberá “seguir el trámite

y cumplir con todos los requisitos que para el efecto, expresamente de.

termina la Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO. - La responsabilidad de -

_los socios :se limita al monto de sus participaciones sociales en pro-

porción a las cuales recibirán sus beneficios.- ARTICULO SEPTIMO. - La

A .

»

S
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.

Compañía formará un fondo de reserva legal en numerario hastaque és-. UN
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periódicos de mayor circulación enel domicilio principal de LaCompa

y
. los dos Vicepresidentes Ejecutivos, con ocho días de anticipación por

do menos al fijado para la reunión y por lo menos una vez al año, den.

5tode los tres primeros meses centados desde la terminacióndellejer

 

AAms em 

estos funcionarios podrán $ser o no socios de la congañía. -- ARTICULO.-

NOVENO. -.La Junta General de Socios es el órgano. supremo de .la Cómpa=

ñía, está constituída por los socios legalmente convocados “yTeúnidos

y se reunirá ordinariamente, convocada por la prensa, en uno delos =.

¿te alcance por lo menos el veinte por ciento de su Capital “social. En.

ue anualidad, la Compañía segregará de las utilidades líquidasy Fea -

ZAdas, un cinco por ciento para este objeto.- CAPITULO TERCERO .- >

fila, por el Presidente y uno de los Vicepresidentes, Ejecutivos O Por ..:
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sea convocada en la misma forma por dichos funcionarios. No obstante

. lo anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente cons

«tituída en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territo--

rio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el

Acta bajo: sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebraciónde
la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes, puede oponerse A'

la discusión de los .asuntos sobre los cuales no se considere suficien-”: 3% 4

'" temente informado.- ARTICULO DECIMO.- En las Juntas Generales sólo po".

- drá tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo sanción “*

- «de nulidad.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General no podrá consi >“

derarse válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria:*

si los concurrentes a élla no representan. más del ochenta y cinco por: UN 0

“ciento, del capital social de la Compañía.- La Junta Ceneral”“se reunirá 5

pen segunda convocatoria con el número de socios presentes, debiendo -

expresarse asi en la respectiva convocatoria.- ARTICULO DECIMO “SEGUN--

DO.-Las resoluciones de la Junta Géneral se tomarán por una mayoría -

que represente cuando menos el sesenta y cinco por ciento del capital

presente en la respectiva, reunión. Salvo cuando se trate de reformar - *

. los estatutos “incluyendo o nó aumento de'capital; el nombramiento de - *

Presidente y Vicepresidentes Ejecutivos; y, para constituir a la Compa

fía en garante en cuyo caso se necesitará el ochenta y cinco por cien-.”

"
s

“to del capital presente en la reunión. Los votos en blanco y las abs=

tenciones se sumarán a la mayoria. Para efectos“de la votación,por ca —

da participación de un mil sucres, el socio tendrá derecho: a“un voto.-'

ARTICULO DECIMO TERCERO.- A las Juntas Generales concúrrirán “los sol” o a,
roma 37 »

, cios. -personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso la”re-- 'La.
AS
O . .

7 5d : 1 +

presentación se 'conferirá por escrito y con carácter especial para ca-"

da Junta, a no ser que el representante ostente poder general legalmen

te conferido.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Son atribuciones de la Junta -

General las que le concede la Ley y en especial las siguientes a) =-

Acordar cambios. sustanciales en “el giro de los negocios: sociales, re---*

formando consecuentemente;ios artículos pertinentes de iós estatutos'E,

dela Sociedad; b) Desighar “al Presidente, a dos”Vicepresidentes”'Ejecu:”>

tivos, y a los tres: Subrogantes de éstos, señalandólessusremuneracio »

nes; c) Designar un Fiscalizador,quien tendrá a"su“cargo la Tistaliza*o

ción de la Compañía: y durará un año'en“el ejercicio“de sus,funcioñestE

La Junta General determinará los honorarios del:'Fiscalizador; 2 ads

o rizar:las'“reformas a.los. estatutos 'socialés;e).ConoceryEo

a“acerca”“delos"Balances;*Cuentaste' Informes” que'“lePresentefTosadi

1

  

 

   
  

  



 

nistradores; f) Resolver acerca de la distribución de OO Desdida

g) Interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos; y, h)Las

demás atribuciones que le concede la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO

DECIMO QUINTO.- Las Juntas Generales, Ordinarias o Extraordinarias, -

serán presididas por el Presidente de la Compañía, «o por quien haga

sus' veces y actuará de Secretario uno cualquiera de los Vicepresiden

tes Ejecutivos.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Presidente,” los Vicepresi
dentes Ejecutivosy los'Subrogantes de éstos, durarán cinco años en

el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

, _ ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La representación legal, Judicial y extraju

- dicialde la Compañía la ejercerán, conjuntamente, el Presidente y

uno de los Vicepresidentes Ejecutivos, o conjuntamente los dos Vice

presidentes Ejecutivosde la Compañía. En caso de que alguno de los

9 Vicepresidentes Ejecutivos por cualquier causa, estuviese siendo reem .

plazado por su Subrogante, este, para representar a “la Compañía, debe

>
»

rá actuar necesariamente en forma conjunta con el Presidente o su Sub

rogante.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En caso de falta, auséncia o impe

dimento para actuar del Presidente o de alguno«de los Vicepresidentes

Ejecutivos, serán reemplazados por sus respectivos Subrogantes.- - -

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Los representantes legales de la Compañía «ac

- tuando de la manera indicada en el Artículo Décimo Séptimo, ejerce -

“Y rán la administración de la Sociedad con amplias facultades, temiendo

presente las limitaciones establecidas en los presentes "estatutos - y
AT

    

  

  
   

sin poder constituir a la Compañía en garante, salvo previa autoriza

ión de la .Junta General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO.- : Los Geren 2

ys y Subgerentes serán designados por la: Junta General de Socios y

¿harán los deberes y atribuciones que ésta les señale, sin que puedan.

fercer la representación legal judicial ni extrajudicial de la Compa

, Durarán en el ejercicio de sus funciones el período que la Jun-

“ta les fije, no pudiendo éste exceder de cinco años. Constituye cau--

sal de remoción de los Gerentes y Subgerentes, el criterio de reduc-- -

ción numérica de tales cargos oSupresión de ellos * que. la Junta Gene-

ral adopte, discrecionalmente, enfunciónde* la: conveniencia orgánica a

“administrativa de la compañía.CAPITULO CUARTO. - DE LA DISOLUCIÓNY
LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.- La Compañía

se disolverá por las causales previstas en la Ley de Compañías, y en

tal caso, entrará en liquidatión, debiendo la Junta General de - Socios

designar Liquidador O Liquidadores, los que podrán ser los mismos ad-

ministradores. Una vez absueltas algunas preguntas de los presentes, .

y luego de deliberar, la Junta General por unanimidad resuelve apro--



bar la codificación del estatuto social con el texto leído por Secre- -

taría, sin modificación. Consecuentemente será este estatuto social "

" el que regirá en la Compañía. Igualmente por unanimidad, autoriza a

los representantes legales de la Compañía para que celebren la corres

pondiente escritura pública y prosigan todos los trámites conducentes

a la legalización definitivade la misma. Habiéndose completado el co

nocimiento y resoluciones de los puntos constantes -«en el orden: del --.

día aprobado, la Presidencia cóñcede un receso para la redacción del

acta de la reunión, disponiendo que .en la misma se incorporeel, texto

íntegro “del estatuto social codificado y que fue aprobado en estareú

nión. Una vez preparada.el acta se reinstala la reunión, se da lectu

ra de 'su texto que es aprobado por unanimidad. Siendo las quince: horas

M cuarenta minutos se da por concluida la reunión..Todos los presentes

proceden a suscribir el acta, de conformidad con la ley. Ñ Pa

=p. INMOBIL[ÁRIA INVERSIONISTA
C. LTDA.

  WÍlPried Meinischmidt Stoever. AASchwarz .:

ol .
: capilet

p. INVERSIQNES HELIOVAL C. LTDA. mn p. COMERCIO E INVERSIONES...
ANKARI S. A.”
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José Altgelt KrfigerA
PRESIDENTE DE LA REUNION. - . ÓN cn.)

¡ IS dea a

“Ing.
 Viceprecidete jecutlvo-Secretario. Soros ar o ,

)
- : ANes : >

    

CERTIFICO QUE EL. PRESENTE TEXTO ESFIEL col TA, DEL. ORIGINAL QUE,REPOSAA ens
EN LIBRO: DE ACTAS. a | a

 

ee AAaimmr



 

Dr. MIGUEL VERNAZA

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL

000.50 10

¡legible) José Altgelt Kruger..Presidente de la Junta

- Conste -expresamente Que, acepto :el. nombramiento que .

antecede. Guayaquil,:.mayo veintiseis de mil. novecientos

ochenta. y seis. (firma :ilegible) .Car1::Rie mann. Schwarz.

CERTIFICO: . Que con _fecha ..de :hoy .se .:inscqribió - este

nombramiento a foja diecinueve-mil quinientos ochenta y

dos, número cuatromil cuatrocientos treinta.y.-«dos..del

. Registro .Mer cantil .y anotado. bajo: el : número ¿seis mil

setecientos .noventa y ocho.:del. Repertorio.- Guayaquil,

cuatro:de junio de.mil novecientos. ochenta.y seis.- El

Registrador Mercantál.- (firma. ilegible) Abogado Héctor

Miguel.:«Alcívar. Andrade Registrador. Mercantil del Can tón

Guayaquil...CERTIFICO:. Que .con fecha dde hoy se tomó. nota

de este nombramiento. :.. a _sfojas-.:.veintitres..mil

cuatrocientos treinta y :dos. del Registro Mercantil. del

año mil novecientos ochenta: y..cuatro,.. al. margen, de la

inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de"junio de

mil novecientos ochenta y seis.- El Registrador

Mercantil.- (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel

Alcívar Andrade. Registrador._.Mercantil .del . Cantón

a | Guayaquil. Hay un sello. Abogado Héctor .Alcivar

5 Andrade. Registrador Mercantil del Cantón. certifica

 

que la presente fotocopia de Nombramiento es: igual a su

original.- Guayaquil. doce de junio de mil -nóvecientos

ochenta y sies.- (firma ilegible). .Abogadó Héctor Miguel

Alcívar Andrade. Hay un.sello....Abogado 'Héc tor ,Alcívar

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica
e

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a su

 

 



original.- Guayaquil, veinticinco de .enero de mil

novecientos ochenta y+:ocho.-

Héctor Miguel Alcivar. .Andrade Registrador Mercantil. del

Cantón. Guayaquil.-Hay -un sello. Abogado Héc tor Alcívar

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica

que-:ia presente fotocopia de Nombramiento es «igual. asu

original.-.Guayaquil,., véintisiete seseptiembre. de mil

novecientos- ochienta sy ocho (firma ilegible)...Abogado

Hector Miguel :Alcivar. Andrade.Registrador. Mercantil del

«Que dan agregados alCantón Guayaquil.. hay. un sello.

protocolo Acta. de - Junta General .¿Extraordinaria. de

Socios de TRANSOCEANICA .COMPAÑIA . LIMITADA, Celebrada el

día. treinta y uno de-julio de mil. novecientos:noventa. -

_Leída--.que «fue. -Íntegramente,- :.en. alta voz a 5los

comparecientes, éstos. se ratifican. afirman...y. firman

conmigo el Notario,-..«en unidad de acto, de todo. lo cual

DOY FE.- Y : Ls . : 2. .. . - A

 

WILFRIED MEINLSCHMIDT .STOEVER... o. as

C.C. OFPICOSESPMUÉ. o. a

RIEMANN. SCHWARZ. - e a

.. C. VOTACION. 269-247) . a

ESa,ayTOREGA REQUENA
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. (firma ilegible). Abogado.
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REPUBLIGA DEL ECUADOR
. SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

merca

p.

CERTIFICO: Que en el divo "El Telégrafo" en su edición conespondiente

al día lunes veinticinco de febrero de mil novecientos noventa yuuno(Año '
108-N*38708) se ha plblicado el extracto de la escritura pública deaumen-
Lo de capital y reforma de estatutos de de compañía de responsabilidad LU-
mitada ERANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA; con La razón de su aprobación. -
Guayaquil, 26 de Febrero de 1991: |

a

e

4o o

ES> dose Z e

Ab. Belíy Jamayode Roca

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA
DE CBMPANTAS OFICINA GUAYAQUIL (E)

  

  



 

 

00030 11
or. micueLvernaza r. * OPORGO (ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER
"Notario Décimo Quinto TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CPITAL, -

GUAYAQUIL

  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y LA CODIFICACION DEL

MISMO DE TRANSOCEANICA COMPAYTA LIMITADA, SELLADO Y

FIRMADO A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. -497

 

Sn Efoush Vashaña HEQUERA
ROTAR "EY DE GUAYAQUIL

    

DOY FE: (ue se tomó nota de la Fesalució Nu. Finiii-

o0004s%, dictada por el intendente de Compafias, el

diíecioche de febrero del prezente aña, por le cual le dá

eu aprobación A la escritura de Sumento de Capital que

antecede, ai margen de la matriz de... dicha escritura.”

     

 

Guayaquil, Febrero veintisieote dd yl novecientos noventa

Y Una.

¿ÑOlalaón Quedaro GatarlE
tario Titular Decimo sev”

Encargado de la Notaria Decima

== Quinta de Guayaquil

CERTIFICO: Que En cunplimiénto de lo ordenado en la Resolución Núm



nero PIu2e2-1-0000465,dictada el 19 de Febrero de 14991, por el

Intendente de Compañías, he inscyitoy esta escritura pública, la

, ifsma que contiene el. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

_de laCompañla denominada WTRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA, de

fojas 6,208 a 6.227, número 2,148 del Registro Mercantil y anota

tario e Guayaquil,Marzo.siaha.,

» só, £l Registrador Mercantil

 

   
  

  

    

 

Í, HECTOR MIGUEL AUFVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cántin Guayaquil
A

CERTIFICDA Cuecon fácha de hoy, he archivado-ña copás eutónti»

' ca de la escrítura públiva-que-amtécede, en cumplimiento de lo =

digpuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 14975, -

por el Sañor Presidente de la República, publicado en el Regis =

tro Oficial $ 878 del 29 de Agosto de 1.975 +» Guayaquil, Marzo

dieta de mil novecientos novmta £ wo »- El Registrador Mercan=

      
 

 

AB. HECTOR MIGUEL AL

Registrador Mercamil del

AR ANDRADE

fercar m Guayaquil
CERTIFICO: Que de € lo dispuesto en el Artículo 33

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 334,
se ha fijado y se mantendr3 fijo durante seis meses en la sala «

- de este Despacho, un extracto de la anterior escritura públicas»

Guayaquil, Marzo siete de mil novellentos noventa 3 unos» El Re

Jlatrador Marcentiys

  

  

  
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE
Registrador Mercantil del Cáalta Guayaqul

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior es

critura pública a fojas $16 del Registro Mercanti21 de 1.953 - =

6.774 del mismo Registro de 1,9643 15.621 y 19.916 de £gual Regía

  



 

CODCO +

_TROde 1.976; 18,684 del propio Registro de 1,977; 23,036 de dicho

Registro de 1.978) 14.613 del menctonado Registro de 1,979; y, =» -

47.079 del Registro Mercantil de 1.988, al margen de las inscrip -
ciones respectivas .- Guayaquil, Marzo siete de mil nepoctentos ro

venta 1 uno «- El Registrador Mercantil ,=

  

   AB. HECTOR MIGUEL AL
Registrador Mercantil del Cántón SuayaquiAta Leo  

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de

AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía

TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA «= Guayaquil; Marzo siete de mil

novecientos noventa 1 uno e» El Registrador Mercantil .=

CAB. HECTOR MIGUEL_ALCIVAR ANDRADE

Raginsador Mercantil del fántón Guayaqui
 

  


